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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.

He al orden circular declarando, con 
carácter general, que los beneficios 
que a los Coadjutores concede la de 
15 de Octubre del año próximo pa
sado,, son de aplicación a todos los 
reclutas Presbíteros que por des
empeñar funciones eclesiásticas an
tes de su ingreso en Caja, perciban 
dotación consignada en tos Presu
puestos generales del Estado.—Pá
gina 233.

Ministerio de la Gobernación.

Peales órdenes concediendo licencias 
y prórroga de licencia por enfermos 
a ¡os funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos que se mencionan,—Pági
nas 9.33 y 234.

Ministerio de Fomento.

Peal orden disponiendo se comunique 
al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda

que D. José Aragón y Montejo ha 
obtenido mayoría de sufragios en 
la votación verificada entre las Cá
maras Agrícolas provinciales parq 
designar suplente al Vocal que las 
representa en la Junta Superior del 
Catastro.—Página 234.

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.—Disponiendo que el día 27 del 
mes actual se verifique el sorteo de 
los solicitantes admitidos a las opo
siciones a Notarías determinadas, 
vacantes en el territorio de la Au
diencia de Zaragoza; y que los ejer
cicios de dichas oposiciones den co
mienzo el día 1.° de Febrero pró
ximo .—Página 2 35.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos y entrega de valo
res.—Pá.gina 235.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno preferente, que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.—Página 235.

G o b e r n a c i ó n .— D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  
Sanidad.— Relación nominal de los

comerciantes e industriales autorU 
zados por los Inspectores de SanU 
dad de las provincias respectivas: . 
para la exportación„ importación y  
manipulación de. trapos. — Pági-  
na 235.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—Anunciando a concurso , 
previo de traslado la provisión de \ 
la plaza de Catedrático de Historia 
Natural y Fisiología e Higiene cotí 
Geología y Biología, vacante en el ¡ 
Instituto de Córdoba.—Página 236* t

Dirección general de Primera ense- ; 
danza. — Relaciones de Maestros y  , 
Maestras nombrados provisional-  , 
mente por los cuadro primeros tur-. \ 
nos del artículo 75 del Estatuto vi* ' 
gente, en vacantes correspondiente«j 
al mes de Octubre último.—Pági¿ ¡ 
na £36.

F o m e n to .— Dirección general de Obra# 
públicas.—Construcción de carrete^’; 
ras.—*Adjudicaciones definitivas '<m\ 
subastas de obras de carreteras.—S 
Página 240.

Conservación y reparación.—Adqudi- \ 
caciones definitivas de subastas d£ 
obras de carreteras.—Página £40.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Civ i|3 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .—Principio  
del pliego 41.

P A R T E  O FICIAL

S, M. el R ey Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña V ic to
r i a  Eugeni a ,  S. A R. e! Pr í nc ipe  de 
As tu r i a s  e I n f an t e s  y demás personas  
de la Augus ta  Real Fami l i a ,  con t i núan  
s in novedad  en su impor t an t e  salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

N ú m. 4.
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo Sr.: En vista de-cónsul!*

del Capitán general de la sexta Re
gión, referente a si son • de aplica
ción a los Párrocos y Ecónomos los 
beneficios que a los Coadjutores con
cede la Real orden circular de 15 de 
Octubre último (D. O. núm. 237),

S. M. el R e y  (q . D. g .) h a  te n id o  
a bien resolver con carácter general 
q u e  los citados beneficios son de apli
cación a todos los reclutas presbíte
ros que por desempeñar funciones 
eclesiásticas antes de su ingreso en 
Caja perciban dotación consignada en 
los presupuestos generales del Es
tado.

Be Real ondea lo digo a V. E. para 
Ni conocimiento y demás e fe c to s -Dios

guardé a V. E. muchos años. Madrid^ 
5 de Enero de 1927.

DUQUE DE TETUANi.
Señor...

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES  ORDENES 
Núm. 32.

S. M. el Re y  (q. D. g .), d e  confort 
midad con lo q u e  previenen las Rea-c 
les ordenes de 12 de Diciembre da 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 d e  M a m  
sLam iente ( G a c e t a  d e l 5 ) , se  h a  ser-#,
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•vído conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial primero de Telégrafos D. Juan 
Bautista Font y  Eos, con destino en 
Barcelona; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 29 de 
Diciembre último, de acu-erdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. p<ara su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Enero 
de 19127.

US! Director ggnerdl*
TAFUR

Señores Ordenador de pasos y  Jefe 
del Centro de Barcelona.

.N úm: 33.

*. M. el Bmy (q. D. g,), de confor
midad con lo que previenen las Rea
las órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac eta  del 5), so ha «en
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, y con todo el sueldo, al Au
xiliar femenino de segunda de Telé
grafos dona María de los Ángeles Ra
mos y Camacho, con destino en Be- 
villa ; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 3 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
ée 12 de Diciembre que se> men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios- guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 dé Enero 
de 4927;

MI ©tf-eetiaf

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

N úm, 34.

S. M. el Rey (q . D. g . ) , de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre do 
m u  (G a c e ta  del 13) y 4 do Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), so ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con trido él sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Alfonso 
López y Pciró, con destino en Mo ri
fo? te del Cid, autorizándole para ha- 
#er uso de ella en Valencia.. debién- 

considerar concedida esta li -on- 
%\n mu  fecha 30 de Diciembre últi

mo, do ae>fierdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de 1a. de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Enero 
de 1927.

El Director general,

TA FU R

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Alicante.

Núm. 35.

S. M. el Rey (q . D. g . ) ,  de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con tocio el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Félix  
Prichard y Baldarano, con destino en 
Madrid, autorizándole para hacer uso 
de ella en Murcia, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 29 de Diciembre último, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden ele 12 
de Dciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efeoos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Enero 
de 1927.

El Director general,

TAFU R

Señores Ordenador cíe pagos v  Je?© 
del Centro de Madrid.

Núm. 38.

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un roes de licencia por 
enfermo, y con todo el -sucV/io, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Fran
cisco Robles y Puerta, con destino en 
Granada, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 31 de 
Diciembre último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición o lava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
so ■nene-i o na.

De Real orden, en virtud de in de
legación especial que tengo aonícri
da, lo digo a V. S, para su cono-ci

miento y efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 8 de Enero 
de 1927.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe! 
del Centro de Granada.

Núm. 37.

S. M el Rey (q . D. g .), de con* 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marza 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servD 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga ríe la concedida por 
Real orden de 4 de Diciembre último, 
ai Oficial tercero de Telégrafos don 
Miguel Serrano y Vidal, con destino 
en Lérida, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 27 del 
mismo mes, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de /a 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conforte 
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S.. 
muchos años. Madrid, 8 (lo Enero 
de 1927,

El Dirocíf r aoitera 1,
TAFU R  "

Señores Ordenador de pagos y Jefe d$ 
Sección de Lérida.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 11.

Excmo. S r.: Verificada la votar i óa 
entre las Cámaras Agrícolas proviiU 
cíales para designar suplente al V<w 
cal que las representa en la Junta; 
Superior del Catastro, según es intw  
cesaba por Real orden de ese Minis-* 
terio de 4 del pasado mes* de Dieieuw 
bre, y habiendo obtenido mayoría del 
sufragios D. José Aragón y  Mon.toj<v

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se comunique a Y. E. al' 
los electos oprtunos.

Lo que comunico a V. E. para sil 
conocimiento. Dios guarde a Y. E. .mu©; 
ehos años. Madrid, 7 de Enero de 1927*

P. B.,
EM ILIO  YELDANDO ■

Señor Ministro de Hacienda.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 38 del v ie n te  Regía
me ni o del Notariado,

Esta Dirección general ha acorda
do que e¡] sorteo de ios solicitantes ad
mitidos a las opos'cienes a Notarías 
determinadas vacantes en el territo
rio do la Audiencia de Zaragoza, con
v o c a d a s  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 
de Noviembre próximo pasado, se ce

lebre el día 27 do] corriente mes de 
Enero, a las cuatro y media de la 
tarde, en el local del Colegio Notarial 
de aquella capital, y que lus ejerci
cios de d chas nnnsici<>ne« cornie-nc^n 
el día 1.° de Febrero próximo, a las 
cuatro de la tarde, en el mismo local.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados'. MadrBii, 
8 de Enero de — Ed Director ge
neral, Pío Ballesteros.

MINISTERIO D E  H AC IE N D A
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  

Y CLASES PASIVAS 
Señalamiento de pagos pura la próxi

ma semana.
Esta Dirección general ha acordado

c|ue en los días 10 a 13 de los c<h
r  i ¡ «; i ibes  ■ f ■ í : ■ : •n¡ p  o  i j a  G a  j  a de
la mAma los valores consignados eB 
señalamientos an ler i ores que no ha
y a n  sido recogidos v, además, los 
comprendidos en las facturas siguien
tes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los'M inisterios de Gue* 
rra. Marina v esta Di rege i ún general! 
a’ los presentadores en M adry, y por 
giro postal a los demás de facturas! 
del turno preferente, con arreglo al 
Rea] decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que 
al final se inserta.

Madrid, 8 de Eneró de l :9é7.— 33t 
Director general, Garlos Caaménó.

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar o rusentadas al c o b r o  en el turno preferente que han de  satisfacerse 
por  la T esorería  de este Centro, con  arreglo al Real decreto  de 28 de  i Jet ubre dé  1 9 1 5 .

NÚMERO DE LA IMPORTE

1 ireeción Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pésetaa.

71 .< m i . 140 Cuenca. ..................... .. D Manuel Priego P é r e z . • •. 28,50 
4',75 
5 .00

77 0 9 2é TU asuoión José R imos Lleó................................... . , . . ............ « . . . . « • • .
7 7 .0 /o 1.419 La Coruña................... José Díaz ' a j ia o . ............................. .. ................. . . . . .
77 í.71 1.037 Balea e s ............................... José Gastelvj Vi la .......... ...................... ................ . . . . 48i!,o0
77 .97 i 2.79 i G< anana............................... Vicente A mi dar Zaino a n o . .............................  . . . . . . . . . . . . . 270,00

18,u0
18,00

77.i’. 78 2.791 Idem................... ............... Vieen e Asqiilar Zamorano •.« *« ........ .. ►• *........
77 67* 2.29* Id e m ..................................... I1 fanc seo Moya Mingorance.. . . . . . . .........................
77.0,5 2 795 i sem . . .  ................... Riear 0 Llorín Med na ............. ....................... .. . . 137,50
¿7 0/6 
77 ,*»77

2.250 ídem . . ....................... .. Anfonío Vatvas Vareas ^ « 182,00
121.00

18,00
49,25

2.297 1 o in ........................... .. Ma ueí Espumees Rtiiz
77.078 2. ~98 í de e ....................... Jesé Cobos Lobato . . .  . . . .
7 • . id  .0 775 Falencia ..................... .. Pedro R om *> Juárez............................. ................ .................... ..........
7 (581 7/0 1 ílem ............ .. Víe or de los Bucis Doncel 71 00
77. 82 7 77 Id em ........ .. . . . . . . . . . Rafael Romero S o to . . .  ..................... •............ . . . . . 1(57,75 

57 (JO77 053 2.553 Alie n te . ..................... .... , José Reída T-ortosa.•
77.084 2.559 Idean . . . ..................... .. Fernando Péivz amper » .« .*••• ,. .«  • • . . . . . . . . . . . •  * ..•••* 73,00
77 0 5 1.470 La Do rima ......................... J ¡’Sé Vázquez Sal do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. * * 45 40
77 6 7 » V;ndi i d . . . . . . . . . . . . . . . . . Gerv. si0 IHirán Martín 1.0 5,35 

84,25 
71,00

77 08 i id in ........................ .. Mariano Revd ía Sanz . .  ♦ . . . . . .  . . . .  * •
77 699 2.139 Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . Man reí I cr ~z Martín ........................................................ ..

T o t a l e s . . . . . . . . • • • • • o . • • • • « • « 3.030,75

Madrid, 7 de Enero de 1927.— Ef Director general, Carlos Caá maño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Relación nominal de Los comerciantes 
e industriales autorizados por los 
Inspectores de Sanidad de las pro
vincias respectivas para la exporta
ción, importación y manipulación 
de trapos.

Madrid.
Iíijos de Marugán, General Ricar

dos, 3.
D. Julián de Frutos, carretera de 

Toledo, 4.
D. Blas H ern á n ^ , carretera de To

ledo, 54.
D. Pablo Fon i, Cambroneras, 7. 
Anónima Farge, Embajadores, 104. 
Hijos de Aigpperse, Rivera de Cur

tidores, 29.
D. Anión i o López, Car olinas, 4 
Viuda e Hijos de M. Plaza, Juan de 

la Engina, l í

Barcelona.
D. Francisco Mifiás, Elíseos, 24.

Provincia de Baveelória.
Sábadell: D. Jaime Gresfpi, Ronda 

Samenoff, 89.
Tarrasa: D. José Drizo, Jolis, 29.
San Pedro de Ilíudevítlles: D. Jai

me Creixel, carretera.
San Pedro de Ríudevitiles: D. Ra

món Oliva, carretera.
Córdoba.

D. Valeriano Domeneeli Quintana, 
pM¿a de la Iglesia, 8.

D. Mariano Rodríguez, calle de la 
Feria.

Leónt

D. Silvino fnyesto.
Pamplona.

D. M. Estremera e Hijo.
D. Joaquín CareeÜér.
Señorea Lo rea y Lafuenfce.

Prescinda de Tarragona»

Tortora: D. Joaquín Mañé.

Valencia.-

Señora Viuda de A. Vibóstjtie, L é- 
paiito,, 24.

Señores Bergercn y Sevestri, Te
ruel, letra C.

Provincia de Valencia.
Burjívsot: D. Eugenio Molió.
Manises: D. Vicente Palás, calle RE 

barroja.
Utiei: Señora Viuda de Fernández
Aicira: D. Bernardo Llopis.
Játiba: Doña Dolores Pérez Reyes.
Jai iba: D. Vicente Mompó.
Oanals: D. Fermín Llopin.
Catarro j a : D. Agustín García Sa-B 

Dorruelrio.
Lo que m hace público para general 

con ociiiíi en lo.— El .Director general» 
F.' Muríllo.
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M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Cór
doba la plaza de Catedrático de la 
a signatura de Historia Natural y F i
siología e Higiene con Geología y Bio
logía, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme 
a  lo dispuesto en el Real decreto de 
80 de Abril de 1915 y Real orden de 
S&sta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
¡Catedráticos de institutos que des
empeñen o hayan desempeñado asig
natura  igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
'servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del  ̂es- 
lab lee imdento donde sirvan, precioa- 
ínente dentro del plazo imiprorroga- 
jple de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares, y qu-ince días más para los 
hue le tengan en Canarias, a contar 
q esd e  la publicación de este anuncio 

la Gaceta de Ma d r id ; bien enten-

tido que las instancias, documenta- 
as, lian de tener entrada en el Re
gistro general de este Ministerio den

tro de los plazos marcados.
. Este anuncio se publicará en ios 

1JSólctines Oficiales de las provincias 
í  Por meG^° de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se ad- 
iuer! e para que das Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más avisó que el presente.
t. Madrid, 20 de Diciembre de i 926. 

Él Director general, González Olivares.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisi nalnien
 te por los cuatro primeros tum os 

d  artículo 75 del Estatuto vigente,
 en vacantes correspondientes al 

mes d  Ocubre último.

PRIMER TURNO

¡Sexta, 3.121.—D. Atanasio San Jo- 
Maestro que fué de Dorio (Ovie

do) ; la sección de graduada de Naval- 
carnero (Madrid), con siete años de 
(Servicios. Caso primero ciel artículo 

del Estatuto.
Novena del segundo, omitido.—Don 

Isidro Lia mero Rodríguez, excedente 
Brañasibil (Oviedo); la de Ar&ngo- 

ÍPravin (Oviedo).
Idem id., omitido.-;—D. Casto Prado

t renzo, Maestro que fué de _Gozón 
ileiacia); la de Vi 11 a ñuño de V alda- 
C (Patencia). Caso séptimo del ar- 
ulo 75 ó -1 Estatuto.
Ido:y. del id., 3.794.—D. Gregorio . 

jjáríchez Díaz, excede nie de Villasus-o 
¡¿e Cueza íSrnhmder); la de Aes- 

"fviesgo (Eantander).
" "'gexla, 2AÍA.---I). Ignacio Jovás Jor~

daña, excedente de Castetlvell y Vitar 
¿Barcelona); la de Sitges (Barcelona).

t e r CEr  tu rn o

Séptima, 6.725.—D. Basilio Rodrí
guez Pena, de Berres-La Estrada 
(Pontevedra); la de Arca-Estrada 
(Pontevedra), 24-11-917.

Se des-ssaima la petición por tercer 
turna de D. Roque Téllez Molina, para 
la vacante de Olvera (Cádiz), por ser 
ésta de censo superior a la que des
empeña el solicitante.

Por la misma causa se desestima 
la petición por tercer turno- de don 
Manuel Fernández Lama, para la Es
cuela de Santiago de Arriba (Oviedo).

Desestimado el expediente incoado 
por D. Benito Carrizo García, en so
licitud de traslado por derecho de 
consorte, también se desestima su fi
cha de petición por tercer turno para 
la Escuela de Gavilanes (León).

No habiéndose anunciado como va- 
cante para su provisión en Octubre 
la Escueta de niñas de Tirana (Ovie
do), se desestima la petición de don 
Manuel Cachero García, por tercer 
turno, para la de niños de la misma 
localidad, toda vez que dicha petición 
se formula de acuerdo con lo preve
nido en el caso segundo del artículo 
84 del Estatuto.

CUARTO TURNO
Quinta, 1.950.—D. Joaquín Escrivá 

Eserivá, de Gócenla i na (Alicante); i a 
sección de graduada aneja a la Nor
mal de Maestros de Albacete, 1-4-916.

Be desestima la pedición de D. Es
teban Muñoz Ruiz para la vacante an
tes citada de Albacete, por carecer el 
interesado autorización para solicitar.

Séptima, alta.—D. Víctor Huertas 
Martínez, de La Herrera (Albacete; ; hi 
de Casas del Señor-Monóvar (Ali
cante), 1-5-925.

Sexta, 3.472.—D. Manuel Soler Bro- 
tónis, de Blanca (Murcia); la unitaria 
número 2 de Dolores (Alicante), 1-9- 
1921.

Séptima, 6.843.—D. Juan Caravana 
García, de Campillo (Murcia); la de 
Callosa de Segura (Alicante), 9-2-918.

Idem. 6.018.—D. Miguel Aguí lar 
Mazón. de Torrellano-ELche (Alican
te); la de Elche (partido de Santa Te
resa, Alicante), 1-3-903.

Idem, 4.488.—D. José Molla Pérez, 
de Bicorp (Valencia); la de Gorga 
(Alicante), 5-3-908.

Idem, 5.886.—D. José Gavilá Jvars. 
de Algueña-Pinoso (Alicante); la de 
Aléala íí (Alicante), 6-10-922.

Idem. alta.—D. Juan Martínez Bar- 
colino, de^Bedar (Almería); la de La 
Portilla-Cuevas (Almería), 11-6-926.

Novena del segundo, alta.— D. J o sé  
María García Mira, de San Andrés de 
Cameros (Logroño); la de Pozo de la 
Hiffuera-Pulpi (Almería), 10-6-924.

Quinta, 1.721.—D. Manuel Sánchez 
Rodríguez, de Doña María (Almería); 
la unitaria número 1 de Canjáyar 
(Almería), 14-6-923,

SépGma, alia.—D. Alfredo Blñz- 
uuez' Montero, de San . M artín  de la 
Vega del Alherohe (Avila) ; la de 
San Miguel de Corneja (Avila), 20- 
4-925. "

Idmn, a l t a .—  D. Ju a n  A lcántara  
Rubí ario fu? ñ w M  (A lm ería);  la

un i ta r ia  núm ero 1 de Peñalsrm A  
(Badajoz), 22-6-925.

Idem, id.—-ID. A ñáde lo  BernahRz 
Salazar, de Rancios, Pan lón  (Lu
go) ; la de Valencia de Mombuoy 
(B a d a. i o z } * 2 2 -10-925.

Idem, 8.678. —  I), José Muñoz y 
Ruiz, de Cheles (Badajoz) ; la des
doblada número 3 de Vi 11 a nueva del 
F resno  (B adajoz), 15-9-921.

Sexta, 2.433.— D. Francisco  Sa
las Yaner, de Lio seta (B a lea res) ;  
la un i ta r ia  núm ero 1 de Inca (Ba
leares),, 28-4-916.

Séptima, alta .— D. Bernardo Som- 
pol y Frió!, de San Jorge (Balea
res) ; la de Gandellá, Gal vi á (Ba
leares) ,  24-4-925.

Idem, 8.783.— D. Hermógenes P a
lacios Príncipe,, dé Anón de Morí- 
cavo (Zaragoza), la un ita r ia  n ú m e
ro 1 de Bel orad o (B u rg o s ) , 1-6-9 22.

Novena del segundo, 4.4k1 .- -D on  
Máximo 'F uen te  Valí ojo, de Corü- 
gucra  (Burgos) ; la de Melgosa de 
Villadiego (B urgos) ,  1-5-923.

Séptima* alta .— D. Antonio Cris- 
pin So lis, de Gavilanes (Avdau ; la 
de Ruanes (C áceres) , I0-1-92 L

Idem, 3.593.—  D. Benito Tí. Pe
dregosa Cano, de Jubrique  (Mála
ga)"; la de Castellar (Cádiz), 1-1- 
921.

Idem-. 4.673. — D Emiliano O-.r-'o 
Rives, de Arraya (Alava) ; la de Ol
vera  (Cádiz), 1-9-921.

Novena del segundo, alta .— Bou 
Casimiro F o rtuna to  Navarro ídairug 
de Cades (Santander) ; la de La Po
blé la de Alcolea. M o relia (Caste
llón), 18-6-924.

Séptima, 6.859.— I). .Manuel Cas- 
tel 1 Cervera, de- Checa (Guarialagi- 
ra); la de Chort (Crm-dióm. i ! '

Idem* alta .—>D. Joaquín  Ramírez 
F errio ls ,  de Chiva de Mor ella (Cun
te 11 ón) ; la de San Jorge íCadeilóúb 
9-6-925.

Idem id.— D. Germán Mora Lau- 
ferio, de Az, Ilodeiro (unid vv ed v ó ; 
la -do Fuente  de la Reina (Caste
llón), 9-6-925.

Idem* id,—  D. Rogelio Cuadrado 
y Cuadrado, de Larrodrigo (Sala
m anca) ; la de A ¡bendín, Bao na 
(Córdoba), 15-4-925.

Idem id., D. Gabriel J iménez Cu- 
prián , de Gésera (Huesca) ; la un i
ta r ia  núniero 2 de Buja lance  (Cór
doba), 1-11-921.

Idem id.— D. José  Nicolás Lave- 
la Huete, de Alcalá de los Gazules 
(Cádiz) ; la u n i ta r ia  núm ero  o de 
Rute (Córdoba), 2-10-923.

Idem, id.— D. Arturo T o rren s  
Garzón* de Sotariz, Chantada (Lu
go) ; la de T orrecam po (Córdoba), 
19-^6-925.

Idem, id.— D. (Rafael Ontiveros 
Guerrero, de Villapresente, Reooín 
(Santander) ; la u n i ta r ia  núm ero  2 

de Añora (Córdoba), 21-10-925.
Novena del segundo* 3.889.— Don 

Franc isco  Requena Olmedilla, de 
Valdemorillo de la Sierra (Cuenca) ; 
la de Arcos de la Sierra (Cuenca), 
1-1-920.

Idem, 1.720.— D. Cástor A rribas  
García, de Salinas del Manzano 
(Cuenca);  la de Las Zomas, F u e n 
tes (Cuenca)* 12-10-912.

Séntima, 6.295.— D. C onstan tino  
López Serrano, de Castillejo deJ.
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moral (Cuenca) ; la de Canalejas del 
Arroyo (Cuenca), 7-5-910'.

Idem, G.482.— D. Simeón Garrote 
de ¿ti ¿ Muelas, de Mazar ai le que 
tüoouea), la u-e Villar de Domingo. 
García (Cuenca), 1-9-921.

Idem, 8.048. —  D. Vicente Cal- 
pe Canicie, de Lloróns del Pañades 
(Tm •¡agora); la de Massanas (Ge
ron a ;,'9-12-920.

Idem, alta.'— D. Antonio García 
Nuño, de 2 amilana (Jaén ); la do 
.OuJlar de Baza (Granada), 6-5-925.

No se adjudica la vacante de Ci- 
zurquil (Guipúzcoa), en virtud del 
anímelo publicado en la Gaceta de 
19 de Diciembre último.

Calima, 2.103.—  D. José Cray 
Mu;, Director de ia graduada de 
Tausío (Zaragoza) ; la Dirección de 
la arad uada de líe man i (Guioúz- 
coo;, 12-12-919...

>s'pinna, 5.368.— D. Antonio Ro- 
drípucz-Cepeda García, de • .mama 
(Kuelva) : la desdoblada núm.^'o 5 
de La. Palma del Condado (livo i- 
va ). í-C-ró 1.

Idem, a da.— D. José Mar tín Mar
tín, de San .Luc-ar de Guadiana 
(Iiao lva ) ; la Auxiliaría número i 

ide AyamoMe (Huelva), 27-4-925.
Lítem, ídem.— D. Valentín Zabo

rras Santamaría, de Laspuña (Hues
ca^; la de Aniés (Huesca), i -6-925.

W in , alta.— D. Francisco Sola
no _ Mur. de V illar de SaníJago (Lu
go) ; la de Santafecina (H uesca),
5-7- 025.

‘ Ama, 4.821.— D. Hilario Cabrero 
Pareíso, do Torres de Segre (L ér i
da) ; la de Loarro (Huesca),
1-9-9Í8.

oi/vma del segundo, 4.917.— Don 
M 'Olo Lalueza, de Aquílué
( D ia de Jérero (Huesca),
l - ‘

Soíoona, alia.— D. Ildefonso Bel- 
tréu ÍMj.ryo. de Tiermas (Zarago
za) ; la de Lalueza (Huesca), f>-
6-925.

d í; c.m, í de- m .— D . Jes f e  L  a i o r r e 
y Moler, de Eloísa (Huesead ; la de 
La Puebla de Casro (Huesca), 
19-6-026.

Cuín la, 2.167.— D. Juan Oontre- 
ras Rubio, de Marios (Jaén ); la 
unitaria número 2 de Jaén, 1-<9-922.

SéyMma, alta. —  D. Victoriano 
Ocáriz Mondieta, de Murélaga (V iz
caya) ; la unitaria número 3 de Ga- 
fcorla (Jaén), 21-4-925.

Novena del segundo, alta.— Don 
Inocente Alvarez González, de Vi- 
llargusán (León) ; la de Santa Cruz 
del Monte-Alvaes de la Rivera. 
Kbeóri ) ,  18-6-924.

Se desestima la petición por 
vCuarí o turno de D. Francisco Ja
vier Fi dalgo Baldón para la Escue
la do Valdesamario (León), por no 
Ííonlar el interesado los tres años 
He servicio en s>u Escuela como exi
ge el Estatuto.

Séptima, ailta.— D. .Constantino 
Cordero García, de Xrijoa (Coruña) ;
|a de Coññail-Ptiebla de L ili o (León ),
1-7-925.

3\To se adjudica la Escuela de Via- 
ijáz-Oonellón (León), por ser va- 
iante corresipondiente a Maestra, 
Mgúi) rectificación publicada en i a 
Gac-ta de 30 de Octubre último.
... íNovona del sqgmida, alta.— Don 
Rafael Canseco ^qílán , de Cala

mocos (León) ; la de San Miguel de 
las Dueñas-Congosto (León ), 5-
2-923.

Idem, 3.458.— D. Honorio Inhies
to Fernández, de Collado (Oviedo)'; 
la de Las Salas-Salomón (León), 
2 Í-1 1-922.

Séptima, 7.334.— D. Rafael Calvo 
Turbado, de Carracedelo (L e ó n ); la 
de Cabreros del Río (León), 22-
3-923.

Idem, alta.— D. Juan Arnill Sevé, 
de Cabanela (Lugo) ; la de Gubells 
(Lérida), 29-10-925.

Idem, 6.871.— D. Daniel A rlad lo  
y Rubio, de Berantevilla (A la va ); 
la Sección de graduada número 2 de 
Cenicero (L o g ro ñ o ), 16-10-920.

Idem, 7.986.— D. David Mayor Ol
meda, de Alio (Navarra); la de Cas
tañares de Rloja (Logroño), 14-11- 
922.

Novena del segundo, 3.738.—D. Emi
lio Mantilla de los Ríos y Mina, de 
Cáse da (Navarra); la de Foncea (Lo
groño), 11-7-922.

Séptima, 4.04-6.— D. José Antonio 
Nú ño z Anido, de Parada (Lugo); la de 
CarraLBegonte (Lugo), 13-8-921.

Novena del segundo, 1.56-9.— D. Bal
domcro Ramón Oso río Maciá, de A i- 
rabella (Lugo); la de Aldea de Abajo- 
Puebla del Brollón (Lugo), 12-7-922.

Idem, 4.581.— D. Antonio Fernández 
M-ora, de Mentonto-Fonsagrada (Lu
go); la de Pereira-Puebla del Brotlón 
(Lugo), 14-12-920.

Coarta, 1.100.— D*. Juan Mateo Ve
ra, de Madrid, la Sección die gradua
da núm. 2, grupo A) de la misma ca
pital, 1-9-922.

Sexta, 2.859.— D. José Julián Cerra
da Hernández, Maestro de Sección de 
la graduada de Bailén, núm. 8 de Ma
drid; la unitaria núm. 47 B) de la 
misma capital, 15-12-920.

Cuarta, 894.— D. Sebastián Martín 
González, Maestro de Sección de Ta 
graduada de la calle ele Tarragona, nú
mero 22 do Madrid; la Sección de gra
duada núm. 8 A) de la misma capi
tal, 15-10-9 21.

Tercera, 564.— D. Tomás Lucas 
García, Maestro de Sección de la gra
duada de la calle de Tarragona, nú
mero 22 de Mad'rid; la unitarta nú
mero 15 B) de la misma can i tal, 1- 
4-9-9.

Séptima, 6.011.— D. Ricardo Zarzue- 
lo Espinel, de la desdoblada núm. 19, 
agregado a una de las Secciones de la 
graduada núm. 4 A) de Madrid; la 
unitaria núm. 2, grupo C de la misma 
capital, i-8J9¡19.

Idem, alta. —  D. Alfonso Moreno 
González, de Cuevas del Becerro (Má
laga.); ]a ele Mijas (Málaga), 18-5-925.

Novena del segundo, ídem.—ID. José 
Antonio Ale-do Martínez, de Villa tu - 
riel (León); la de Cuesta de Gos-Agui
las (Murcia), 10-6-924.

Séptima, ídem.— D. Francisca Ama
ros Sansa.no, de Cabalar-Somozas (Co- 
ruñia); la die Singla-Car a vaca (Múr
ela), 27-6-925.

Idem, 6.568.— D. Francisco Sierra 
Rodríguez, de Figueroá-Pademe (Oren
se); la de Mostei-Guiro (Orense). 28- 
4-916.

•Novena del segundo, 3.315.—D. Ja» 
sé Miguel Yáüez Seoane, de Seo-ano

(Prense); la de Pradoluengo-La Vega! 
(Orense), 1-1-922.

No se adjudica la Escuela de Pe- 
drovega en Quirós (Oviedo) por en
contrarse aíl frente de la misma el 
Maestro D. Angel Contreras Martínez, 
que nombrado provisionalmente para 
Peral veehe (Guadal a jara), fué anula
da su propuesta al elevarse éstas a 
definitivas.

Se desestima la petición de D. Ma
nuel Martínez Valle para la Escuela 
de Santiago de Arriba (Oviedo), por 
no contar en su actual destino loé 
tres años die servicios que exige el 

■ artículo 74 del Estatuto.
•Séptima, alta.—ID. Fideil Serrano dé 

Vite-ri,' de la Losa (Segovia); la de 
P;> o f i en o de M r  i ba-Lu are a (Oviedo), 
1-3-920.

Novena del segundo, 3.593.— D. V i
cente Cueva Crespo, de Pesquerín 
(Oviedo); la de Aramil-Siero (Oviedo), 
23-12-918.

Séptima, 4.021.— D. Manual Fer
nández y Sánchez, de Sevares-Piloña 
(Oviedo)'; la Dirección de graduada de 
Luarca (Oviedo), 11-1-019.

Se desestima la petición deD . Pa
tricio Arce Susilla para la Dirección 
de graduada de Luarca (Oviedo), por 
no haber ingresado por oposición li
bre en el Magisterio nacional, como 
exige el artículo 91 del Estatuto.

Sexta, 2.826.—D. Pedro Méndex Ro
dríguez, de Santiago de Aren as-Hi ero 
(Oviedo); la de Tiraña-Láviana (Ovie
do), 1-10-922.

Novena del segundo, 2.568.— Don 
Constancio Ugalde y AJonso, de P i
són de Ojeda (Patencia); la de Vado 
de Cervera. dehesa de Monto]o (Fa
lencia), 1-9-918,

Segunda, 126. —  D. Darío Blanco 
Cabeza, de El Ferrol (Coruña); la de 
Lérez (Pontevedra), 15-1-923.

Séptima, alta.— <D. Ismael Sánchez 
González, de H enmelo-Bu e<n (Ponte
vedra); la de Be luso-Buen (Ponteve
dra; . 27-4-925- •

Séptima, 6.694.— D. Guillermo No-- 
vio Cárdese, de Oorneira-Baíia (Co
ruña); la de Buen (Pontevedra), 11-
2-920.

Novena del segundo, alta.— D. Moi
sés J. Sancho Arroyo, de Láncara de ■ 
Luna (León); la dé Pedrosillo de L i
ba (Salamanca), 21-4-923.

Séip 1 i mu, al ta.— D. Adr i án P ahí os 
Polo.* de A kl encanten era (Caceres); la 
de El Tejado (Salamanca), 1-5-925,

Idem, 8,736.—D. Vidal Martín He
rrero. de Cerezal de Peñahorearla (Sa
lamanca); la de Vi lia fio res íSaloman— 
cae 24-9-921.

Idenm, 4.472.— ¡D, A rgimiro Martín 
Sánchez, de Rollán (Salámanc-a); la de, 
Zorita de la Frontera (Salamanca), 1- 
9-918.

Novena del segundo, alia.— D. Ma
nuel Bernal Brozas, de G nadilla ue 
Vil lámar (Burgos); la rL Villar-muer - 
to (Salamanca), 13-6-624.

Idem del ídem, 4,981.— D. Epifanía 
Pérez Esteban, de Solana de Cenar 
(León): la de Pinilla-Ambroz (Sego
via), 1-12-921.

Idem del ídem, 3.27 5.— D. Juan 
Sauz de Diego, de Madrona (Segó- 
v ía ); la de Ortigosa del Monte (Se
govia). 10-10-919.

Sáydiroo, al i al —  B. José Pareja
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Dols, de Tinajo (Ganarías); la de 
Martín de la J a ra  (Sevilla), 11-11- 
1925.

Sexta, 2,287.— D. Jenaro  Chic P é
rez, de Lora del Río (Sevilla); la sec
ción cíe g raduada de E r i ja  (Sevilla), 
1-9-917.

Idem, 2.754.— D. Guillermo Conesa 
Gimeno, de Cieza (M urcia); la de 
M airena dél Aljarafe (Sevilla), 1-2- 
1922.

Séptima, 5.039.— D. Feliciano Ha- 
ro  Rubio, de Déza (Soria); la do Al
m enar  de Soria (Soria), 1-9-919.

Idem. 7.789.—D. Juan  Chimónos 
Pedros, de Puiggrós (Lérida); la de 
Ti visa (La rregona), 1 -11-921.

Novena del segundo, 1.553.— Don 
Juan  Bautista  Car\oos Sanz, de G a l
ga 11 o (T erue l) ; la de San Ja im e (Ta
rragona), 1-1-915.

Séptima, alta.— D. Jesús Latiera 
Ruiz. de San Martín del Valledor 
(Oviedo); la de Castel de Cabra (Te
ruel), 25-6-985.

Idem, 5 .866.— D. José Blasco Ma
r ín  de Mendáta (Vizcaya); la de 
.Fueíltes Claras (Teruel), 1-9-921.

Novena del segundo, alta.—D. F é 
lix Santiago Jñste  Camoos, de Ro
denas (Teruel); la de Lidón (Teruel), 
1G-6-924.

Séptima, alta.— D. Julio  Díaz Ca- 
sarrubios, d*e Vi 11 anuo va de Bogas 
(Toledo); lá de Ventas c o n  Peña Agui
lera, un ita r ia  núm ero  1 (Toledo), 1 - 
S-9°5. _  ^

Idem, id.— D. P ru d e n c ió  E. P é 
rez M artínez ,  de B a r r io  de Díaz 
Ruiz (B u rg o s )  ; la  de Aldevteíicabo 
de Escalona (Toledo), 31-10-925.

Idem» 5.543,—4IX E m il io  Vilar F e -  
mandis, de V alencia ;  la  Sección de 
f ra d u a d a  de la Calle de Cádiz, en la  
n ism e  cap ita l ,  31-5-916

N uvena clel segando ,  1.213.— D on 
Eran tsco Nieto F e r r a n d is ,  de Ro
bledo (Albacete) ; la de A lfab u ir  
(V a lenc ia ) ,  1-12-912.

Sexta, 2.321.— D. J u a n  M anuel 
Gómez v H ernández ,  de M adriga l  dé
las T o r r e s  (Avila) ; la  Sección de 
g ra d u a d a  de M edina del Cam po 
(Vallad o l i d ) , 17-10-916.

Sép tim a,  8.266 — D. P ro c e so  G a s 
p a r  Fm g u i ta  Pérez ,  de S a n ía c a n a  
( N a v a r r a ) ; la de L e túx  ( Z a ra g o z a ) ,  
1-2-923.

Séptima, alta.-—D. Santos Mariano 
T re l í  Rodríguez, de k an  ti eos a (Hues
ea); la sección de graduada de Cala- 
tora o (Zaragoza). 13-7-913.

U nas  p o r  l le g a r  f u e r a  de plazo 
y o t r a s  por  f^ l ta  de los r e q u is i to s  
exigidos en el a p a r ta d o  b)  de la 
Real orde-n de 26 de J u n io  de 1925, 
sp d e s e s t im a n  las s ig u ie n te s  p e t i 
c iones de d es t in o :  De D. V alero D u 
ri llo  Bergés,  D. Jo sé  B a r r e a le s  B a 
ños,  D. F ra n c is c o  B o q u e ra s ,  don 
M a nu el C a r b allí do. D P o I i c a r p o Ca
b a la r  Galbo* D. V icente J. C anda-  
ned-a Modioo, D, Ju l io  Chic Pérez, 
D P rudenc io  Diez Gil, D. B a r to lo 
m é  Msíapá y Casas ,  D. J u a n  F o r 
m en!  Muymi, D. Ju lio  González 
S an tps ,  D. Ju a n  Gómez Diez, don 
S a tu rn in o  Gago González, D. Ma- 
ru id  Ig les ias  Vázquez, D. G abrie l  
G :rér¡ez  C iprián .  D. L u is  La to rro  
lA ovsd is ,  D. F ra n c isc o  Ni?. E sc a r -  

D. E rn e s to  M art ín  y Sánchez*. 
t .  ¿ m i l io  M ouriño  P ere iro ,  D.. Ci

p r ia n o  Muñoz y B a rr io ,  D. A n a s t a 
sio O r te g a  López, D. A quilino  P e -  
nodo B e rn á rd ez ,  D. J o a q u ín  P a lo 
m a  y Jorba* -D. A ndrés  P laz a  M ar
tínez,  D. D onato  Pavo Collado, don 
Miguel P a s to r  B a la g u e r ,  D. Bal do- 
m e ro  Ruiz y Gómez, D. Rodrigo  T e 
r ró n  López, D. P ab lo  T es  til laño  y 
Parro* D. J u l i á n  Uribe y O r te g a  y, 
D. Sa lvador  V illegas  de Gom ar.

L as  a n t e r io r e s  ad ju d ica c io n es  de 
des t ino  no conceden  d erechos  ni 
s u r t i r á n  e fec to s  en ta n to  no se an  
co n f irm ad as ,  pudiendo  p r e s e n ta r s e  
r e c la m a c io n e s  c o n t ra  las  m is m a s  
en el plazo de sie te  días, corno de
te rm in a  la  Real o rd en  de 9 de D i
ciembre de 1985 (G a c e t a  del 17).

Lo digo a V. S. p a r a  su  conoc i
m ie n to  y d em ás  efectos .  D ios g u a r 
de a V. S. m u c h o s  año ;s. Madrid, 7 
de E n e ro  de 1927.—-El D irec to r  g e 
ne ra l ,  S nárez  Som onte.
S eño res  J e fe s  de las S ecc iones ad 

m in i s t r a t i v a s  de P r im e r a  e n s e 
ñ an z a .

Maestras nombradas provisionalmente  
por los cuatro primeros turnos del 
artículo  75 del Estatuto vigente en 
vacantes correspondientes al mes de 
Octubre último,

P RIMER  TURNO

Novena del segundo, 4.075. —  Doña 
Hipólita Navarro y Guión, Máestra que 
fué de Vega del Godarrío (Cuenca); la 
de Falcopes-Romaña-MonoVar (A 1 iean- 
te), caso pr im ero  dél artículo 76 del 
Esta tu to .

Séptima, 6.686.~~D0ña María M artí
nez Más, excedente de Chirles-Paloip 
(Ai i-can te); la de Campo de Mirra (Ali
cante).

Doña María Encarnación Lázaro del 
Pino, rehabil i tada;  la de Rivera la 
A lia -Puente  Genil (Córdoba).

Novena del segundo, alta.— Doña 
María de los Dolores Gas tejón Gonzá
lez, Maestra que fué de  Espilis-Sapea
ra  (Lérida); la de imán (Guadalajara),  
caso p r im ero  del articuló 76 del Es
ta tuto.

Idem del ídem, 3.134.— Doña (¡Fir
men Romera 01 i ver, <mmdonteúo Lira- 
C am ota  (Coruña); la dé El Torró-i lio 
(Huesca).

Idem del ídem, 1.203.— Doña Cie
rnen tina  San ti us te y Alba sanz, exce
dente de Saínboal (Segovia); le da la 
Higuera (Segovia).

Idem del ídem, 3.319.— Doña. E n r i 
queta Díaz y García, excedente de Tre- 
dos (Lérida); la de P u igdelñ -P era ío r t  
(Tarragona).

Se desestiman las peticiones por 
p r im er  1 uro o de doña Esperanza H uer
ta Barrero. y doña Victorina Ayucar 
Cas tro viejo ¡para la Sección de g ra 
duada de' Logroño por rio ser la v a 
cante solicitada de censo análogo a 1& 
ú lt im a servida por las interesauab.

SEGUNDO TU RN O

Cuarta, i .060.— Doña Gravaría Relor- 
tillo Martín, Maestra de Sección de la 
graduada número 10 A y i i tillar de la 
02 G de Madrid; Ux nú maro 9, g ru 
po B) de ja misma capital,  15-10-921.

TfiRCm a TURNO

Novena del segundo, 3.645 — Doña 
Gloria Useros Muñera, de Alanzóxi

(G uadala ja ra ) ; la de Tomajón, do la 
m ism a provincia, 16-5-921.

Segunda, 130.—Doña Luisa Grasa 
Pueyo, de Barcelona; la un b a r ia  n ú 
mero 2Í-B) de Madrid, 3-8-921.

Se desestiman las peticiones por 
tercer turno de dona Angela. Sotes Sa
cre t y doña Francisca F e r ra r  Bisech 
para la Escuela de Massanas (Gero
na), por  ser ésta de censo superior  a 
la que desempeña el consorte dé la 
p r im era  y a i a de que es i ilu tar  la 
segundo.

Igualmente se desestima la petición 
por te rcer  tu rno  de doña María do los 
Dolores Sanz Monto jo para  la Escuela 
do Torrevieja ' (Alicante), por no tener  
la interesada incoado el oportuno ex
pedí ente.

CUARTO TURNO

Séptima, 4.549.— Doña Concepción' 
Gamallonga y Gadea, de Abrumar (Lé
rida); la de 'B e n asau  (Alicante), 1-10- 
922,

Idem, alta.— Daña María Nieves 
Blesa Griega, de Cerdo del o-Laza 
(Orense); l a ' de Tíbi (Alicante), 29- 
12-925.

Ideen, 4.860.— I>oña Angela Ib a r ra  
Asonsio, de Da ya Nueva (Alicante); la 
un i ta r ia  núm. 2 de T orrev ie ja  (Ali
cante), 1-9-918.

Sexta, 3.241.—Doña Carolina Mon
tañés Peinado, de Bocjns Blancas (Lé
rida) ; ia de Alcoy (Alicante). 1-9-919.

S ép i i m  a , 3.474. —  Do ña F  a u stina
Can tí ni a Leandros, de Hondón dé las 
Nieves (Alienóle); la l in d a r ía  núm. 3 
de Elche (Alicante), 1-9-918.

Idem, alta.— Doña Isidora Guerras  
Valle, de Melgar de Tera  lZamora); 
la de Casillas (Avila), 17-4-925.

Se desee timan las peticiones de do
ña Ana Fernández García para las E s 
cuelas tíie Solana de los Barros y Oor- 
dovilla de IA rara  (Badajoz), por sor 
vaca idos de censo superior  a 500 h a 
bitantes.

Séptima, aba.-—Doña P astora  Lea# 
Ga.lván, de Tamo re jo  (Badajoz); la de 
Tadarruinas, u n i ta r ia  núm. 1 (Bada
joz), 14-4-925.

Novena del segundo. 4.08i.—iDoña 
Vvcenta Vives Falcó, de Tabérnolafih 
Vich (Barcelona); la de Maya (Barce
lona), 1-10-9! 9.

Se desestima la petición de dio-ña 
María Quintó Coma, Maestra de Cor
vóles (Lérida), pa ra  la Escuela de 
Fals (Barcelona), por no es tar  la ^in
teresada autorizada para  solicitar 
destinos.

Séptima, 5,838.—D oña Escolástica 
Lázaro Camarero, de Vi ana de Due
ro '(Soria); la de Vilviéstré del Pi-> 
na r  (Burgos). 1-9-918.

Idem, CÍ.8P6 .— Doña María. Iíernán-¡ 
dez Gaíván. de Los Valles (La L agu
na); la de Atalaya-Guía (Canarias), 
15-5-949.

Idem, alta.-—Doña E lir ia  Pérez Ca
no, de Garlitos (Badajoz); la de Al
ma denejos (Ciudad Real), 15-4-921).

Se desestima la petición de doña 
María Teresa Nieto Mendoza, Maes
tra  de Fregón ai de lá S ierra (Bada-í 
joz) para  la Escuela dé Azuel-Mon- 
toT’o (Córdoba), por  no es tar  ia inte-* 
rosada autorizada c a r a  sol i a l tar  dets^ 
tinos.
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Novena del segunde, alta. —  Doña 
Josefa Muñoz López, de P eje irnos; la 
de Los Prncliez-Fuonteovejuna (Cór
doba), 2-12-922.

Séptima, aba.— Doña Rosario M ar
tínez. Nevado, de Z ameran os -  P r te go 
(Córdoba); la de V a lsequ illo  (Córdo
ba b 22-/1-925.

Idem, id,— Doña Angeles Soles Sa- 
rrrd,, d-e E l PúIpito-Ganto-ria (A lm e
r ía ) :  la do P era l aliada (Gerona), 15-
2-025.

Tdern, 6 689. —  Doña Teresa Ibnrz 
Aouiórpz, de P a r ió le !-S a n  Jaim e deis 
Do'rnenvs (Ta rragon a ); la de Massa- 
npp (Gerona). 1-1-919.

Novena del segundo, 2.876.— Doña 
Nereida Tbvm-ms y  Cois, de B ellp rat 
ÍP e v d n n n );  lo, de V i la*acra (Gerona)/, 
3P-1 2-912.

Tdern del ídem. 4.1*00.— Doña An
cles Gómez Con.de, de L a  B arbolla- 
iva do SnntiusLe (G u ada la ja ra ); !a 

de Gobernador (Granada), i 7-10-919.
/ L í l n a ,  8.97i .— Doña Loreto  M ar- 

• fin  P intor, de Á lbiiñán (G ranada ); la 
de D iezma (Granada), -9-017.

Idem , a lta .— D oña M aría  del P i 
la r  P é rez  C rinantes, de T o  talán 
C M á J n o r n )  ; la de M o d ín  (G ra n a d a ), 
23 -8-925.

N ovena, 2.5 45.— D oñ a  M aría  F e -  
r re r  F s ra r f ín , de Casernas del Gás
t e lo  n-ím dva) : la de Sagrarnos B a -  
j  o s - T o  1 va  ( Hueve a ) ,  1-12-922.

Idem . a lta .— D oñ a E m ilia  V il la -  
cam na L n ro r t, de Santa G ilia -P a n - 
za v o  (H u e s c a );  la  de G in isa b e l-  
Burcrasi (H u e s c a ), 1-5-923.

. Tdem, 2.856.— D oñ a M aría  F o r -  
r¡b ‘ s A l co lea , de Sarsa de Surta 
(H u esca ) ; la de Santa E n g ra c ia  

' ( H u e s c a ), 6 -4-911.
N oven a  del segundo, 3.752.— D o 

ña M oría  de los M ila g ro s  J a v ie rre  
A rm L é n , de M on do ! (H u esca ) ; la  
de E sca n illa -A b iza n d a  (H u e s c a ), 
12-1-919.

Sép tim a, 7.003. —  D oñ a  M aría  
Pascua l Servén , de N oa le s  (H u es 
ca ) ; la de A lm u n ien ie  (H u esea ), 
4 5 -11-922.

N ove na del segundo, 2.374.— D o 
ña Rufina G eresu ela  T o rn os , de 
Santa M aría  ele la N u ez-B á rca b o  
(H u esca ) ; la de L a to r r e e il la -S ie s te  
'(H u e s c a ),  1-9-918.

Séptim a, a lta . —  D oñ a A d e la id a  
;M a chin andi ar en a ü r iz , de S o to - 
A H er (O v ie d o ) ; la  de A lcu b ierr©  
(H u e s e a ), 7-4-925.

Idem , 7.053.— D oña M aría  V is ita 
se! ón P a s to r  O liillid a , de Fuen llan a  
(C iudad  R e a l ) ; la  u n ita r ia  n ú m e

ro  3 de B aeza  (J a é n ),  21-11-919.
Idem , a lta .— D oñ a Isabe l V iva s  

G a rc ía , de ü fia  d*© Q u in tana (Z a 
m o ra ) ; la  de L a gu n a  d© N e g r il lo s  
¡ ( L e ó n ) , 16-1-926.

Q uinta, 1.817.— D oñ a  V icen ta  R o 
m án  H erre ro , de B o r ja  (Z a r a g o z a ) ;  
la  Sección  de gradu ada  de L o g ro ñ o , 
25-2-917 .

N oven a  del segundo, 3.833.— D o 
ñ a  Ire n e  L ó p ez  L ó p ez , de R e tizo s -  
B ra ñ a  ( L u g o ) ; la  de G im a d ev ila -  
iPuebla de B ro lló n  (L u g o ) ,  23- 
112-918.

Segunda, 107.— Doña Fra.Bci sea T e 
resa L in ares  Pereg, de B ilbao ; la Sec
ción de .graduada númer© 4-A, de Ma
drid, 11-3-904.

Prim era , k-s — Doña f ia r la  del Car

men Azañón, de la un itaria  núm e
ro 57, grupo B, de M adrid; la D irec 
ción de graduada número 14-A, de la 
m ism a localidad, 14-2-914.

Sexta, 2.300.— Doña María Asunción 
P'leyán Condal, de la de párvulos nú
m ero 66-G de M adrid : 1a. un itaria
n ú m ero  79-B  de la m ism a  lo c a li
dad. 22-7-918.

P rim era , 44.— D oñ a L u isa  E lis a  
E scr ib an o  Ig le s ia s ;  de la  u n ita r ia  
n ú m ero  46-B, de M adrid ; la u n ita - 
rin núm ero 43-0. de la m ism a  lo 
calidad. 25-11-904.

Ternera, 664.— Doña Isabel R odrí
guez Pascual, de la Sección d e  la g ra 
duada de L i ib  Cabrera, 38, de M adrid; 
la un itaria  número 15-C, de la m is
ma localidad, 1-3-920.

Quinta, 1.688.— Doña P etra  García 
Serrano, de la unitaria' número 64-G 
V agregada a la un itaria  número 55-B, 
de M adrid ; da un itaria  número 16-B, 
de la m ism a lo c r i ’dad, 1-9-9f/>.

Prim era , 52.— Doña María L lóren te  
Gómez de la un itaria  número 55-B, 
de M adrid: la. un itaria  número- 12-€, 
de la misma localidad, 8-1-909.

Secunda, 193,— Doña María S ierra  
Hernández, de Mábaera: la número 
80-R. de Madrid, 14-8-902.

Prim era, 29.— Doña M atilde Arribas 
Martín, de la  un itaria  número 43-B, 
de M adrid; la un itaria  número 13-B, 
de la m ism a localidad. ?2-12-902.

Torcera. 449.— Doña Marcelina A l
vares Laviada. de la un itaria  núme
ro 68-0, aero mui a a la; de párvulos 
número 4. de M adrid ; la número 64-B, 
de la ruRma localidad, 6-2-917.

Secunda.. 131.— Doña Jesusa F e r 
nández Jiménez, Maestra de Sección 
de la graduada núm ero 13, de Ma
d rid : la de párvu los número 28-R, de 
la m ism a cenital. 1-9-918.

Torcera- 391.— Doña M argarita Ga
rr id o  Guerrero, do Toledo* la dé pár- 
■vrdns número 78-B, de Madrid, 1-2- 
1909.

S eron da , 238 — D oñ a Anm^.le L ó 
p ez  de P ra d a  e Tniesta^ de C órdoba; 
la  de p á rvu lo s  nú m ero  71 B, de 
M adrid , 1-7-910.

Cuarta, 694.— D oñ a E n riau e ta  L ú 
eas Gna, M a es tra  de Sección  de 
“ C arm en  R o jo ” , de M adrid ; la D i
re c c ió n  de la  n ú m ero  9 A ) de la  
m ism a  cap ita l, 1-12-921.

P r im e ra , 330..— D oñ a  C asilda ’del 
P u eyo  y  M uniHa, de Cacabanchel 
B a jo  (M a d r id ) ; la  u n ita r ia  n ú m ero  
51 B ) ,  de M adrid , 10-8-921.

Se d e se s t im a  la p e tic ión  por cu ar
to  tu rno de doña M aría  J ose fa  R i-  
vas  M uñoz p a ra  la  u n ita r ia  n ú m e
ro  75 B ) de M adrid , p o r  p e rten e 
cer al segundo Escalafón y  de acuer
do con lo  p reven id o  en el ú lt im o  
p á r ra fo  del a r tícu lo  73 del E s ta tu to .

T e rc e ra , 599.— D oñ a Joaqu in a  
L a g a re s  M olin a , de Reus (T a r r a g o 
n a ) ; la  u n ita r ia  n ú m ero  75 B ) d-3 
M adrid , 1-6-922.

N o se ad ju d ica  la  Sección  de g ra 
duada n ú m ero  9 Á ) ,  g rupo “ C er
v a n te s ” , de M adrid , p or ser su p ro 
v is ió n  de la  fa cu lta d  del P a tron a to .

D e te rm in á n d ose  p o r  la ffleal o r 
den de 21 de  Junio ú lt im o  (G a v e t a  
de 25) que para  la  p ro v is ió n  de E s 
cu e las  m a te rn a les , se ban de ten e r  
en cuenta, con  p re fe re n c ia  a las  
que estab lece, el a rtícu lo  73 del. E s 

ta tu to , la  de con ta r  s e rv ic io s  d£  
E scu elas  de p á rvu los  o en S ecc io 
nes ele graduada,, se d eses tim a  la: 
p e tic ió n  por p r im er  turnO' de d o ñ a  
E u la lia  L ea l M acedo p ara  la M a te r 
nal de Córdoba, por no reu n ir  nin-* 
guna de las c itadas  p re fe re n c ia s .

Q uinta, 1 .470.—  D oña T o rn a s^  
Cano V a lí, de D ire c to ra  de la  g ra 
duada de C adalso de los V id  r io  sí 
(M a d r id ) ; la Sección  de la  M atera  

nal de Córdoba t- i 1-932.
Sép tim a, 4.972.— D oñ a Is id ra  Gó-* 

m ez Cabezas, de Orí o, L a v ia n a 1 
(O v ie d o ) ;  la de E l A la m o  (M a d r id ) .  
1-11-918.

Sexta, 3.270.— D oña Ju lian a  Manw 
so Cabré m ,  de San ti usté de Sanl 
Juan B a u tis ta  (S e g o v ia ) ; la  u n ita 
r ia  nú m reo  2 de San L o ren zo  d e l  
E sco r ia l (M a d r id ),  1-9-917.

Séptim a, a lta .— D oña Isa be l Pé-« 
rez R esin a , de F u e n te n o v illa  (G u a 
d a la ja r a ) ;  la n ú m ero  2 de A g u ila s  
(M u rc ia ),  13-9-921.

Idem , 5.207.— D oñ a  M odesta  Váz-« 
quez G u tié rrez, de P e t ín  (O re n s e ) jf 
la  de T o ta n a  (M u rc ia ),  12-2-916*

Idem  7.062.— D oña F ra n c is ca  Mo-¡ 
lin a  A lm a g ro , de P r ie g o  (M u r c ia ) !  
la d»e A lborea (M urcia ), 1-9-21.

N oven a  del segundo, 4.592.— D o 
ña Sa lom ó N ovoa  V a re la , de Robli~¡ 
do, Rúa (O ren se ) ; la de CelaguanM 
tes, P e ro ja  (O r e n s e ),  16-9-921.

Séptim a, 6.851.— D oñ a Isa b e l No-* 
gu ero l F id a lgo , de S orga , Celan o va  
(O r e n s e ) ; la de C astro -C a ide las : 
(O re n s e ),  22-4-919.

Idem , a lta .— D oña M a r ía  del C ar
m en  A lo n so  Es te ve, de F 'e rre iro s *  
Entrirm  (O rense); la de Domas, V e -  
rea (O rense), 1-5-925.

N oven a  del segundo, a lta .— D oñ a  
R osa  R o d r ígu ez  Á rea s , de E scu lo  
qu e ira  (O r e n s e ) ; la de San A d r iá n  
de O jo , V e rea  (O re n s e ),  12-4-926.

Sexta, 3.408.— D oñ a L a u ra  Conde 
C ortin as , de G uilla.m il (O r e n s e ) ;  la  
d e  V e re a  (O r e n s e ),  1-9-918.

N oven a  del segu n do, a lta .— D oñ a  
M aría Am paro Rodríguez. Menéndez, de 
Cazo, Ponga (O v iedo ); la de San A d r ia 
no (Oviedo), 11-8-924.

Id em  del id., 3.588.— D oñ a  Am e-* 
l ia  G u tié rre z  A lva re z , de O nao, Can
gas  de O n ís  (O v ie d o ) ; la  de L le ra *  
V iila v rc iG i a (O v ied o ),, 1-7-918.

Séptima, 6.08-1.— Doña D om itila  P i 
quero González, d$ Paredes (O viedo) j  
la de R an een -G rado (O viedo ), 1-9-9211

Idem , 6.382.— Doña Enriqueta Gon- 
z^ lez-Lon goria  y  A lvarez L a c a d a , de 
Sama de Langreo (O v iedo ): la Direc-« 
eión de graduada de O i año-Sam a-Lan-: 
groo. (O viedo ), 1-SL920.

Novena del segundo, 3.544. —  Doña 
Josefa Oonca Gisbert, de M óchale» 
(G uadala jara ); la de Celad illa del R íoh 
P ino del Pao (Patencia ), 15-4-923.

Séptima. 4.747.— Doña Anton ia Gon
zález Esteban, de Am alos de Alba (Sa
lam anca); Ja de Dueñas (P a len c ia ),
3-4-911.

Séptim a, alta.— Doña Dam iana C re- 
go López, de Va! de i aras a (Sa lam anca )! 
la Sección de graduada de L inares da 
Rí’o fr ío  (Sa lam anca), 1-3-925.

Novena del segundo, a lta .—  Doña 
M arta Hernández Martín, de V arón - 
Carballino (O rense); la de XMoslegu&r-* 
de (Salamanca), 25-8-924.

Idem  del ídem , id — D oñ a  Carm en



240 10 Enero 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 10

Gil Martín, de Pedros;.lio de Alba (Sa
lamanca); la de Cilleros de la Bastida 
(Salamanca), 13-12-925.

Cuarta, 994.— Doña Benita María del 
Milagro Madruga García, de P eñaran 
da de Bracaraonte ,Salamanca); la de 
párvulos de la misma localidad, 1-9- 
922.

Novena del segundo, alta.—Do-ña Jo
sefa Sánchez García, de Santervás de 
ja Vega (Falencia); la de Valverde de 
Val de Casa (Salamanc), 12-4-925 
. Sexta, 3.298.—Doña Micaela M. Caño 
Domínguez, de Salamanca; la Direc
c ió n  de graudada de dicha localidad, 
'14-3-913.

Séptima, 5.248.—Doña Virginia Gar- 
icía Camblor, de La Alberoa (Salaman
ca); la de Yecla de Yeltes (Salaman
ca), 1-4-916.

Novena del segundo, 1.834. —  Doña 
B rau l ia  Pinto Benito, de Ohagarcía Me
dianero (.Salamanca); la de Arcediano 
(Salamanca), 1 -9- 918.

Séptima, alta.—D oña Cándida Mar
tínez Gutiérrez, de Fresnedo-Gabra- 
nes (Oviedo); la de Galizano-Riva- 
m ontán  al Mar (Santander), 28-12- 
[1925.

Novena del segundo, 2.178.—Doña 
Leoníina Pérez Sánchez, de Los To
m ares (Santander); la de Vallos-Reo- 
eín (Santander), 1-3-908.

Cuarta, 1.083.— Doña María ele la 
Purificación Molina Ridez, de Cons- 
tantina. (Sevilla); la Sección de gra
duada  “Reina V ic to ria”, de Sevilla, 
80-11-902.

Idem, 1.128.—.Doña Angeles Mon
tero López, de Burguillos del Cerro 
(Badajoz); la auxiliaría  de párvulos 
núm ero 5 de Sevilla, 3-3-904.

Séptima, 3,834.—Doña Carmen P a
r r a  de la Fuente, de Valdacolmenas 
de Abaio (Cuenca); la de Carmena 
(Sevilla), 16-1-904.

Idem, 4.841.— Doña María Dolores 
León González, de V illamartín  (Cá
diz); la auxilia ría  número 2 de Car- 
anona (Sevilla), 1-9-921.

Idem, 5.3-53.—Doña Concepción Vi- 
©éns Font, de San Lorenzo de Mo- 
runys  (Lérida); la de Altafulla (Ta
rragona), 1-9-918.
■ Idem, 5.374.—Dona Ramona Miquel 

Martí, de Cubólls (Lérida); la de Al
ibi fí ana (Tarragona), ! -9-919.

Idem, alta.—Doña Dolores Llagos- 
te ra  Garriga, de Vi 11 a nueva de Alpi
ca! (Lérida); la un ita r ia  de párvulos 
de Aleonar (Tarragona), 24-8-922.

Novena del segundo, alta. — Doña 
Josefa Bombarte Gazulla, de Huesca 
(Zaragoza); la de La Geroilera (Te
ruel), 30-7-924.

Se desestima la petición de dona 
María del P ilar  García Glano, Maes
t r a  excedente de Lugo, p ara  la E s
cuela de Quintanar de la Orden (To
ledo) por ser vacante de censo supe
r io r  al que le eíu,T,f> monde.

Séptima, 6.63'8.--Lvña • Angela So- 
toca Cañas, de Abó a la Obispalía 
(Cuenca); la de Q ..miañar de la Or
den (Toledo), 5-41-918.

Novena del segundo, 3,644.—Doña 
María del Consuelo Campos F e rn án 
dez, de Anguila (G nadada j a r o ) ; la de 
Gargantilla (Toledo). 16-10-921.

Idem, 2.468.—Doña M argarita Ro
dríguez Vázquez, de El Peral (Gueu- 
j§a); la da Navalón (Valencia), 1-5-916,

(Sexta, 2.499.—Doña María Machi-

ran  Soler, de Publa del Duc (Valen
cia); la número 1 de Onteniente (Va
lencia), 1-1-912.

No se adjudica la Dirección de g ra
duada “Grupo Cervantes” de Madrid, 
por  ser su provisión de la facultad 
del Patronado. Tampoco se adjudica 
la vacante de Olvera (Cádiz), por  co
rresponder su provisión a Maestro, 
según rectificación publicada en la 
G a c e t a  de 24-10-926.

Se desestin;/.;,  unas por  haberse 
recibido fuera  de plazo y  otras por 
no llenar los requisitos que exige/ la 
instrucción b) del núm ero 1 .° de la 
Real orden de 26 de Junio  de 198o, las 
siguientes peticiones de destino: a<e 
doña F ilom ena Ay uso Álpañes, doña 
Matilde Arribas Martín, doña Quite- 
r ia  Alviar Martínez, doña María Bo- 
som Pons, doña María del Consuelo 
Barragán, doña Amparo Bello Garba- 
11o, doña Basilia Crusa Garanto, doña 
María Elisa Díaz HeiLánclez, doña Paz 
Forés García, doña Felicitas García 
Fernández, doña Wenceslada Gómez 
García, doña María Concepción Gál- 
vez Pérez, doña Francisca González 
Alvarez, doña Irene López López, do
ña María G. Lerena Novo-a, doña Ra
mona Lichera  Arbós, doña Dorinda 
Mesa Villar, doña P e tra  P. Martín 
Pintado, doña Rafaela Peres Revinuri
el i, doña Juana  Pérez y  Pérez, doña 
Manuela Pardillo Gómez, doña María 
Pernios Sabatá, doña Carmen P a r ra  
de la Fuente, doña Sofía Pérez So
bral,  doña María Petit  Dedra, doña 
Elieía Pérez Cano, doña Francisca 
Rodríguez Carrillo, doña María M. RL 
vas Botiller, doña Pau la  Fundan Na
varro, doña Ignacia Soté Roca, doña 
María del Amparo Semper Domín
guez, doña Teresa Sánchez .Muñoz, 
doña Mauricia San Martín Botado, 
doña Remedios Sánchez . Silva, doña 
Carmen Trujillo  Soto, pona Antonia 
Téllez y Sánchez-Pincdo.

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden ningún derecho 
ni su r t i rán  efecto en tanto no sean 
confirmadas, pudiéndose p resen tar  r e 
clamaciones contra las mismas en el 
plazo de siete días, como determ ina 
la Real orden de 9 de Diciembre 
de 1925 (G a c e t a  del 17).

Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento  y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre do 1926.—El Director ge
neral,  Suárcz Somonte,,
Señores Jefes de las Secciones adm i

n is tra tivas  de Prim era  enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vi' la del resultado obtenido en 

la m i a ñ a  - m u  la construcción de las 
Obi as del iroso cuarto de la ca rre te 
ra  de Pi-edruifiía a la del Barco de 
Avila al p u n t o  del Pico,

E sta  l u i e  "*óu < m era !  ha resuelto 
se adjudiqm d n .d ivam ente al ú n i 
co postor D. j / i  m e Alcaraz Segura, 
que* licitó en í b c u r s ,  co m pr orne ti én- 
do se a [ ru m in /r  !r- obras veinte m e
ses después Je empezadas, por la can
tidad de 3G2 .0C0 pesetas, que produce

en el presupuesto de contra ía  de
302.526.49 pesetas, la baja de 526,49 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el a r 
tículo 9.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb li

cas de la provincia de A v ila .J

En vista del resultado obtenido en 
Ja subasta  p a ra  la construcción de Jas 
obras de los trozos prim ero  y segun
do de la sección de carretera* de Mnji
fero a Curtís en la de Villar a Curtís, 

Esta Dirección general ha resuelto  
se adjudique definitivamente al m e
jo r  postor D. Emilio Gómez y Gómez, 
que licitó en Madrid, com prom etién
dose a te rm inar  las obras veinlo m e
ses después de empezadas, por  la can
tidad de 313.147,96 pesetas, que pro
duce en el presupuesto  de contra ta  de
371.512.49 pesetas, la baja de 58.364,53 
poseías en beneficio del E dado , p re
viniéndole que en el más breve -plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el a r 
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoeiuden-r 
to 3’ efectos. Dios guardo a V. B. m u
chos años. Madrid, 29 do Diciembre 
de 1926.— El D irector general, Gcla- 
bert.
Señor Ingenieic  Jefe de Obras púb li

cas de la provincia de Coruña.

CONSERVA/ION Y REPARACION 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de [as obras de reparación 
del firme de Jos kilómetros 276 al 280 
de la  carre te ra  do Murcia a Granada, 
provincia de Granada,

Esta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Julio Pérez 
Martínez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su 
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condi c i (mes 
particu la res  y económicas de es ta  
contrata, por  Ha can ti dad de 105.000 
poseías, siendo e-1 presupuesto de con
t ra ta  de 108.716,62 pesetas, teniendo 
el ad.judicataría que otorgar la corres- 
adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contra ta  anteé 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro  
dol plazo de un  mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1926.—El D irector ge
neral,  Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
G ranada y adjudicatario  D. Julifc 
Pérez Martínez, vecino de Madrid.


